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lilKBCCIÓN. AB-MINíSTRACIÓN c 
Oall# dol Oarmen, húíTi, 29, prlnofpm. 

Teléfono nú r>. 2.549.

^ N T A  DB EJEM PLARES, 
Ministerio da la Gobernación, planta 

Número suelto^ 0,50.

S U M A R I O
P a r t e  oflc iaL

Ministerio de Gracia y Justicia:
J7eal decreto (rectificado) promoviendo á la 

plaza de Magistrado de la Audiencia Te- 
rritorial de Cáceres á D. José López Pe- 
legrin Tavira^ que sirve igual cargo en la 
Provincial de Badajoz.—Página 521,

Otro (Ídem).promoviendo á la plaza de Fis
cal de la Audiencia Provincial de Cuenca 
á D. Francisco Salgado y López Quiroga, 
Teniente Fiscal de la Territorial de Ovie
do.—Página 521,

Otro (ídem) promoviendo á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Pamplona á D. Jovino Fernández Peña, 
que desempeña igual cargo en la Provin
cial de Santa Cruz de Tenerife,—Página 
522.

Peal orden nombrando el Tribunal para 
los exámenes anunciados para p)roveer 
una plaza de Maestro de Obras del Mate- 
í'ial de Prisiones.—Página 522.

Ministerio de la Guerra:
Peales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las canti
dades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Página 522.

Ministerio de Instrucción Pública y B d ias Artei :̂
Pml orden disponiendo se distribuya en la 

forma que se indica la cantidad dc250.000 
pesetas para la instalación y sostenimien
to de talleres de las Escuelas Industria
les. de Artes y Oficios, Industriales y de 
Artes y Oficios y otras.-Páginas 522y 52S

Adniinlstraoión Central:

E ít a d o .— Subsecretaría. — Asuntos con
tenciosos. — Anunciando el fallecimiento 
en el extrianjero de los súbditos españo
les que se indican,—Página 523.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.— de 
pagos.—Página 523.

G o b e r n a c ió n .—Subsecretaría. — Sanidad 
exterior.—Convocando á concurso para 
proveer las plazas de Secretarios-Intér
pretes de las Estaciones sanitarias de San 
Sebastián de la Gomera, Santa Cruz de 
Orotava y Castellón,—Página 523.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene-» 
ral de Piúmora enseñanza.—DecZamwdo 
admitidos á las oposiciones anunciadas 
para proveer las plazas de Profesores de 
Francés de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras á los señores que se 
indican.—Página 523

Resolviendo consultas hecha.s por algunas 
Secciones administrativas respecto á la 
forma de dar posesión á los Maestros

aprobados en las últimas oposiciones á 
turno restringido,—Página 524.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos Y e c in a le s .— Conce
diendo las subvenciones y anticipos que 
se indican para construcción de los cami
nos vecinales que se mencionan.— Pági
na 524.

A n e x o  1.°— B o ls a .— O b s e r v a to r io  C en- 
t r a lM e t e o r o l ó g i o o .—S u b a s ta s .—A d 
m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A d m in is
t r a c ió n  M u n ic ip a l.— A n u n c io s  o f i c i a 
l e s  de la Compañía de seguros Auro
ra, Alcaldía Constitucional de Antequera, 
Compañía Electra Vascó-Montañesa, Com
pañía de explotación de los ferrocarriles 
de Madrid á Cáceres y Portugal del Oeste 
de España, Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte.de España, Instituto es
pañol de seguros sobre enfermedades, 
Compañía general española de Tránvias, 
Sociedad del Tranvía de Estaciones y 
Mercados de Madrid y Sociedad anónima 
Hotel Ritz (ATadníy.—S a n t o r a l .  —E s
p e c t á c u lo s .

A nexo  2.^—E dictos .— Cu ad r o s  e st a d ís 
ticos DE

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Lista de aspirantes á los Registros de la 
Propiedad que se indican.

A n e x o  3.® - T r ib u n a l  S u p rem o .— S a l a  
DE l o  C o n te n c io so -A d m in is tr a t iv o .—  
Pliego 9.

P A R T E  O F I C I A L

KESDEIICU >El COWO lE n T M S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De iguál beneficio disfrutan las demis 
tiersonas de la Augusta Real Familia,

n i s T E R i o  US m c u  t  m n t u
Habiéndose padecido un error de trans

cripción en los Reales decretos promo
viendo á los señores D. José López Pele- 
grín y Tavira, D. Francisco Salgado y 
López Quiroga y D. Jovino Fernández 
Peña, se reproducen á continuación de- 
id am en te  rectificados,

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Au-, 
diencia Territorial de Cáceres, vacante 
por traslación de D. Juan Infante, á don 
José López Pelegrín y Tavira, que sirve 
igual cargo en la Provincial de Badajoz 
y ocupa el primer lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Mayo 
de mil aovecientos quince.

ALFONSO.
11 Ministro de Gracia y Justicia,

Mannel ie  Burgos y Bazo,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.̂  del Real decreto de 30 de Marzo úl
timo,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Cuenca, vacante por nom
bramiento para otro cáirgo de D. Manuel 
Izquierdo, á D. Francisco Salgado y Ló
pez Quiroga, Teniente Fiscal de la Terri
torial de Oviedo, que ocupa el primer lu 
gar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO. ]
El Ministro de Gracia y Justicia,

y
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De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo úl
timo,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Pamplona, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Facundo de la Cruz, á D. Jovino Fer
nández Peña, que sirve igual cargo en la 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife y. 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
los de Gu categoría.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

i y Mazo.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en la séptima de las bases para la 
provisión de una plaza de Maestro de 
obras del material de Prisiones, aproba
das por Real orden de 13 de Marzo últi
mo {Boletín Oficial númÁQd),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el Tribunal que ha de juz
gar los exámenes teórico y práctico se 
constituya bajo la presidencia de V. I., 
formando parte del mismo en concepto 
de Vocales D. Celestino Aranguren y 
Alonso, Arquitecto de esa Dirección Ge
neral; D. Severino Alderete y Ansótegui, 
Jefe de Sección de la misma, y D. Maria
no March y March, Oficial técnico del 
mismo Centro, que ejercerá las funciones 
de Secretario, quedando V. I. facultado 
para delegar lá-Presidencia en cualquie
ra de los Vocales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Mavo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director gehef al de Prisiones.

.  i l I E T É E ie  DE, LA f iH E M
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 21 del mes 
próximo pasado, promovida por D.  ̂An
gustias Ramos Hernández, vecina de Güa- 
dix, proyincia de Granada, en solicitud 
de que le sean devueltas 250 pesetas que 
ingresó cómo segundo plazo para la’ re
ducción del tiempo de servicio en filas de 
su hijo Justó Béas Ramos, artillero de la 
Comandancia de Cádiz, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley Se Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan las 250 pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda déla 
provincia de Granada, correspondientes 
á la carta de pago número 73, expedida 

29 do Septiembre de 1913, debiendo

percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Mayo de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D.  ̂ Antonia Grenzner Xipell, 
vecina de esa capital, calle de Miralles, 
número 5, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.000 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona, según carta de pago 
número 136, expedida en 24 de Enero de 
1914, para reducir el tiempo de servicio 
en filas de su hijo Juan Jolouch Grenz
ner alistado para el reemplazo de dicho 
año, perteneciente á la Caja de Reclu
ta de Barcelona, número 62, teniendo 
en cuenta que el citado recluta falleció 
antes de su incorporación á filas, y lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.000 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Mayo de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

DE ÍSSTRÜCCIéS PUBLICA 
Y BELLAS A R T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Consigíiado en el capítulo 8.®, 

artículo 2. ,̂ del vigente presupuesto un 
crédito de 250.000 pesetas para ser apli
cadas á la instalación y sostenimiento de 
talleres dé las Escuelas Industriales, de 
Artes y Oficios, Industriales y de Artes y 
y Oficios y otras, así como al pago de 
jornales del personal de aquéllas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que la mencionada cantidad de 
250.0Q0 pesetas se distribuya en la si
guiente forma:

Escuelas Indiistriates»
A la de Alcoy, 9.000.
A la de Béjar, 9.000.
A la de Cartagena, 3,000.
A la de Gijón, 4.000,
A la de Jaén, 10.000.
A la de las Raimas (Canarias), 3.000,

A la de Linares, 5.000,
A la de Madrid, 15.000,
A la de Santander, 8.000,
Á la de Tarrasa, 12.000.
A la de Valencia, 9.000.
A la de Vigq, 9.000.
A la de Villanueva y Geltrú, 10.000.

Escuelas de Artes y Oficios,
A la de Algeciras, 2.000.
A la de Almería, 6.000.
A la de Baeza, 2.000.
A la de Barcelona, 10.000.
A la de Ciudad Real, 5.000 pesetas, de 

las que 3.000 se destinan exclusivamem 
te para el taller de encajes de Almagro;
5.000.

A la de Córdoba, 6.000.
A la de Coruña, 2.000.
A la de Gomera, 2.000.
A la de Granada, 4.000.
A la de Jerez de la Frontera, 4.000.
A la de Lanzarote, 2.000.
A la de Madrid, 11.000.
A la de Málaga, 8.000.
A la de Oviedo, 4.000.
A la de Palma de Mallorca, 2.000.
A la de Santa Cruz de la Palma, 2.000.
A la de Santa Cruz de Tenerife, 6.000.
A la de Santiago, 3.000.
A la de Toledo, 3.000.
A la de Valencia, 5.000.

Escuelas Industriales y de Artes y Oficios,
A la de Cádiz, 5.000.
A la do Logroño, 9.000.
A la de Sevilla, 5;C00.
A la de Valladolid, 12.000.
A la de Zaragoza, 9.000,
A la Escuela del Hogar y Profesional 

de la Mujer, 12.000.
'A  la Escuela de Cerámica Artística,

3.000.
Total, 250.000.
2.  ̂ Que dos Directores ó Comisarias 

Regios de los referidos Centros formulen 
y remitan á este Ministerio, antes dél día 
10 de Junio próximo, presupuestos deta
llados del material que consideren más 
conveniente para completar los talleres 
que tienen establecidos ó crearlos donde 
no los tuviesen, teniendo para ello en 
cuenta que de las cantidades que respec-

. tivamente se asignan á cada Centro han 
de satisfacerse las atenciones corresx>on- 
dientes al personal de los referidos talle
res que no tengan consignación expresa 
en el presupuesto del Estado; á cuyo fin 
remitirán también, con independencia del 
de material, el presupuesto de las sumas 
que han de ser invertidas por el concepto 
de personal.

3.® Que una vez que se hayan recibido 
en este Ministerio los repetidos presu
puestos serán remitidos los correspon
dientes á material al Instituto del Mate
rial Científico para que, previo examen 
de los mismos, informe respectó á la con
veniencia de la adquisición del material 
que comprendan y si procede la apróba- 
ción de la Supérioridad, sin cuyo re^ub
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sito no podrá ser librada cantidad algu
na de las destinadas á tal obj etc, y  sí lo 
serán las que hayan de ser aplicadas al 
pago de jornales del personal de talleres 
una vez que hayan sido aprobados por 
este Ministerio los presupuestos que á 
este fín formulen.

4/  ̂ Para regir los talleres que en la 
actualidad no cuenten con personal se
rán nombrados los Maestros y Ayudan
tes que se consideren indispensable», se
gún la importancia de cada uno, debien
do percibir anualmente en concepto de 

■ jornales, y como máximum, 2.000 pesetas 
los primeros y 1.000 los segundos, con 
cargo á las cantidades destinadas á cada 
Centro para la instalación y sostenimien
to de talleres. No obstante lo expuesto, 
podrá ser aumentada la consignación de 
los Maestros do taller cuando por la im
portancia de las Escuelas en que presten 
sus servicios se consideren que debe otor
gárseles esta distinción, pero siempre 
será necesario justificar en tal caso que 
existen motivos suficientes para ello. 
^5.® Quedan confirmados en sus res
pectivos cargos los Maestros y Ayudan
tes de taller que los estén desempeñando 
en virtud de nombramientos reglamenta
rios y cuyos jornales deban percibir con 
cargo al crédito antes citado, y se les abo* 
narán á partir de 1.̂  do Enero del co
rriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

A ím m B A C Il)»  CESIEAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENOIOSOS

El Cónsul de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Timoteo Esteban 
Ores, de treinta y tres años, casado.

Madrid, 21 de Mayo de 1915.==E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

: El Cónsul de España en Montevideo, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Manuel Arregui, de 
cuarenta y ocho años de edad, ocurrida 
en aquella capital el 2 de Mayo de 1914.

Madrid, 24 de Mayo de 1915.—El Subso- 
efetario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Matanzas, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles:

Guillermo Ruiz Valle, de tres años de 
edad.

Vicente Miguel y Barba, de cincuenta 
años, soltero.

María Calvo Vázquez, de sesenta y clu^ 
co años, viuda, natural de Lugo.

Crisanto Rodríguez Roídos, de treinta 
n u e y e  a ñ o s ,  c a s a d o .

, Ramón Parada y Pardos, de cuarenta 
y nueve años, soltero, natural de Oviedo.

Juan Iglesias, de cmcuerita años, ca  ̂
sado.

José Sarmiento Martínez, 
años, iiatui'al do Canarias.

Madrid, 24 de Mayo do 1915,= 
crotario, Eugenio Ferraz.

de sesenta 

=E1 Subsc-

E1 Cónsul do España en Santiago de 
Cuba, participa á esto Ministerio la de
función del súbdito español Pantaleón 
Zufiauz Ruiz, hijo de Jerónimo y María, 
natural de Giraldulle (Alava), de cincuen
ta y dos años, soltero, jornalero. 
fgMadrid, 24 de Mayo cíe 1915.=E1 Subse
cretario, Eug'enio Ferraz.

m :n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

'**Mreccíóm Creneral de- Isa llesaííis 
j  C lases ......

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes. 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la ménsuali- 
dad corriente, desde las dos á las cinco 
de la tarde, en los días y por el orden que 
á continuación se expresan:

Día 1.̂  de Junio de ÍB15,\
Montepío Militar, de la S á Z. Idem Ci

vil, de la D á G. Soldados.
Día 2.

Montepío Militar, de la A á C. Idem Ci
vil, de la PI á M. Coroneles. Tenientes Co
roneles. Comandantes.

Dia 4,
Montepío Militar, de la D á G. Idem Ci

vil, de la N á Z. Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes.

Día 5,
Montepío Militar, de la H á M. Jubila

dos. Tenientes. Marina.
Dia 7,

Montepío Militar, de la N á R. Idem Ci
vil, de la A á C. Sargentos. Plana Mayor 
de tropa. Cabos. Cesantes. Excedentes. 
Remuneratorias. Secuestros.

Días 8 y 9,
Altas. Extranjero. Supervivencias. To

das las nóminas.
D í a l o ,

Retenciones.
OBSERVACIONES

1.  ̂ No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.  ̂ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante.

3.  ̂ No se admitirá certificado alguno - 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no per- • 
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la- RearCasa, debiendo los apoderados 
estampar su firma ai ]3ie de la pfQpia 
declaración, como garantía de que han 
i’ecibido el citado documento directa
mente de  ̂siu poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 
los mismos.

i por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado do expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda.

6.  ̂ Cuando algún x>crcor)tor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7/  ̂ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un ]3restamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta do su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos 6 

s. Sociedades anónimas que prestan sobre 
! sueldas y pensiones autorizados por sus 
¡ estatutos, deberán acreditar el cobro de 
’ las retenciones hechas á su favor que los 
' establecimientos acreedores se hallan al 

corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 25 de Mayo de 1915.=E1 Di- 
! rector general, P. O., Moisés Aguirre,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
retarla.

SANI DAD E X T E R I O R

Vacantes las plazas de Secretarios-In
térpretes de las Estaciones sanitarias de 
nueva creación de San Sebastián de la 
Gomera, Santa Cruz de Orotava y Caste
llón, dotadas con el haber anual de 1.500 
pesetas, se convoca á concurso álos indi
viduos de dicha clase del Cuerpo de Sa
nidad exterior, para la provisión de las 
citadas plazas y sus resultas, con arregla 
á lo determinado en el párrafo segundo, 
artículo 28 del Reglamento vigente del 
Ramo; debiendo los aspirantes que de
seen concursar las expresadas plazas y 
sus resultas, presentar sus instancias ei\ 
este Ministerio dentro' del plazo de diy,2 
días, á contar de la fecha de la pu‘ypca- 
ción de la presente en la GACETq x)e  Ma
d r id . ^

Madrid, 25 de Mayo d'e 1915._ e1  Sub- 
secretario, Manuelfi. Quejána.

MINISTERIO DE iNSTRUCCiflN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

F i^ im era

Exémo. Si\: ;A los efectos de la orden de 
'Cáta Dirección General de 23 dq Abril úl
timo, se hace póiblico:

1.'' Que los señores que han comple
tado su documentación dentro del plazo 
señalado en la citada orden, y que, por 
tanto, quedan admitidos á la práctica de 
los ejeroielos, son los que figuran en la 
adjunta relación,

2F Que g1 Orden en que han de actuar 
en las oposiciones es el mismo en que 
figuran en la lista, y á continuación de 
los incluidos como admitidos en la publi
cada en la G a c eta  del 25 de Abril úl
timo; y

4/^ L o s  a p o d e r a d o s  d e  a e r e e d o r e s  q q ^  :  Q u q  103 d e m á s  s o l i c i t a n t e s  q u e  u q
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se hallen comprendidos en la relación 
que se acompaña, ó en la ya publicada en 
el repetido 25 de Abril, quedan definiti
vamente excluidos.

Lo que comunico á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 18 de Mayo 
de 1915.—El Director general, Bullón. 
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Profesores de 
Francés de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras anunciadas en la 
G a c e t a  del 6 de Enero último.

Lista de los aspirantes á las oposicio
nes para proveer las plazas de Profesores 
de Francés de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras, anunciadas en la 
G a c e t a  del 6 de Enero último, que por 
haber completado s u documentación 
dentro del plazo señalado, quedan admi
tidos á verificar los ejercicios, según or
den de esta fecha.

D.^María Ricón González.
Carmen Borrell Balmes.

I). Felipe Calleja González.
Antonio Caubet Artigas.
Emilio Echavarría Sáiz.
Miguel Bargalló Ardevol.

D.^ Dolores Brea Gorostiza.
D. Fernando Felipe.

Andrés Boix Juris.
D.^Luisa Fariñas Vindel.
D. Pedro Pons.
D.®̂ Julia Verdejo.
D. Emilio Menéndez Banciella.
D.  ̂María de los Dolores de Naverán.

Dolores Portal.
D. Eufrasio Alcázar Anguita.

José Palomeque Flores.
Jaime Pérez Colemán.
Carlos Rahola,
Miguel Rubert y Barrachina.

D.^Melchora de Mena.
D. Guillermo Crespo.

Emilio Edmundo Méndez Barto
lomé.

Hilario Ducay Hidalgo.
Ceferino Pérez Labrador.
Isaac Vega Panlagua.
Miguel Melendo Cruz.

D.^Florentina Fernández Viguera.
María de la Asunción Martínez.

D. Hipólito ünzueta.
D.^ Julia Sánchez Barbudo.
Madrid, 18 de Mayo de 1915.=E1 Direc- 

ip r  general, Bullón.

Vistas las consultas hechas por algu
nas Secciones administrativas respecto á 

íi S rm a  de dar la posesión á los Maes- 
a -^robados en las últimas oposicio- 
t  fu ^no restringido,- y teniendo en 

"®enta aue a lg u n o s  Rectorados no
haríerm itadc^nan terminaov puede otor-
ciones, motivo pe ^ actpal, como
garse la posesión ei. a^ o e Febrero 
prevenía la Real ordei: î  ebpero

Esta Dirección General M  
dé posesión en 1.  ̂ de Junio á ,
que hayan obtenido plazas de l.OiM pese-' 
tas en oposiciones restringida^^ depien* 
do las provincias que á continustCíión se 
detallan reducir á 625 pesetas las aota- 
ciones de 1.000 pesetas reservadas parii 
-este turno desde la expresada fecha ae 
1.  ̂de Junio próximo.

En Albacete, tres de niños y una de 
niñas.

En Alicante, ocho de niños y cuatro de 
niñas.

En Almería, cuatro de niños.
En Alava.
E n Avila, cuatro de niños y siete de 

niñas.
En Badajoz, siete de niños y siete de 

niñas.
En Baleares, seis de niños y siete de 

niñas.
En Barcelona, cinco de niños y siete 

de niñas.
En Burgos, una de niños.
En Cuenca, cuatro de niñas.
En Córdoba, siete de niños y cinco de 

niñas.
En Castellón, cinco de niños y cuatro 

de niñas.
En Canarias, cuatro de niños y ocho de 

niñas.
En Cádiz, seis de niños y cuatro de 

niñas.
En O áceres, cuatro de niños y tres de 

niñas.
En Ciudad Real, 12 de niños y cuatro 

de ninas.
En Granada, 17 de niños y 19 de niñas.
En Guipúzcoa, tres de niños y cinco de 

niñas. .
En Gerona, cuatro de niños y dos de 

niñas.
En Guadalajara, dos de niñas.
En Huelva, cuatro de niños y tres de 

niñas.
En Huesca, tres de niños y una de 

niñas.
En Jaén, 41 de niños y 21 de niñas.
En Lugo, una de niñas.
En Lérida, cinco de niños y cinco de 

niñas.
En Logroño, tres de niños y siete de 

niñas.
En Madrid (P.), 12 de niños.
En Madrid (M.), una de niños y seis de 

niñas.
En Málaga, tres de niños y cuatro de 

niñas.
En Murcia, una de niños y una de 

niñas.
En Orense, 11 de ñiños y 31 de niñas.
En Oviedo, 25 de niños y 19 de niñas.
En Patencia, seis de niños y 11 de 

niñas.
En Pontevedra, 21 de niños y 21 de 

niñas.
En Salamanca, 11 de nifios y 11 de ni

ñas de las 20 de esta clase que tenía re
servadas, y

En Santander, ocho de las 10 de niños 
que reservaba para oposiciones.

Lo que comunico á ustedes para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á ustedes muchos años. Madrid, 22 de 
Mayo de 1915. =  El Director general. 
Bullón.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
DlrecciéH General dé Oleras Pú*

* b lic a s .
§

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen

te la subvención y anticipo de 20.805,88 
pesetas y 7.946,40 pesetas, respectivamen
te, al Ayuntamiento de Tortellá, y pese
tas 13.903,94 y 5.752,32 pesetas, respecti
vamente, al Ayuntamiento de Montagut, 
para la contrucción de las obras del ca
mino vecinal de Tortellá á Montagut, con 
cargo al capítulo 20 del presupuesto del 
año actual de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para au conocimiento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la 
presente Real orden á los Ayuntamientos 
interesados, los cuales podrán empezar 
desde luego las obras para terminarlas 
en el corriente año. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Mayo de 1915. 
El Director general, Abilio Calderón. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Gerona.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo de 9.870,92 
pesetas y 4.234,27 pesetas, respectivamen
te, al Ayuntamiento de Mayá para la 
construcción de las obras del camino ve
cinal de Mayá á la carretera de Besalú 
á Rosas, coii cargo al capítulo 20 del pre
supuesto del año actual de este Minis
terio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su  conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a L . S. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1915.-=E1 
Director general, A. Calckrón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Gerona.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo de 39.551 pe
setas con 40 céntimos, y 13.716 i^esetas 
con 83 céntimos, respectivamente, al 
Ayuntamiento de Renda para la construc
ción de las obras del camino veciual de 
Renda á la carretera de Besalú á Rosas, 
con cargo al capítulo 20 del presupuesto 
del año actual de este xMíaísterio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocírriionto y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 7 de Mayo de 19I5.==E1 Director 
general, A. Calderón,
Señor Ingeniero Jefe do Obras Públicas 

de Gerona.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo de 13.567 pe
setas y 13 céntimos, y 5.394 pesetas con 
cinco céntimos, respectivamente, al Ayun
tamiento de Alp para la construcción de 
las obras del camino vecinal de Alp á la 
estación del ferrocarril de Ripoll á Puig- 
cerdá, con cargo al capítulo 20 del pre
supuesto del año actual de este Ministe
rio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1915.=E1 Director 
general, A. Calderón,
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Gerona.
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